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Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 30134/LX|V126, que reforma el artículo 142 del Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, se reforma el ar1ículo
10 de la Ley Orgánica de la Agencia Estatal de Entretenimiento de
Jalisco, se reforma el aftículo 10 de la Ley de Educación del estado Libre
y Soberano de Jalisco

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE 2026

DIPUTADA S ARIA DIPUTADA SECRETARIA

BRE UPE TONANTZIN LUSAY cÁRDENAS
GARCíA MÉNDEZ
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NúMERO 30134/LXtvtzo EL coNGRESo DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTíCULO 142, DEL CODIcO PENAL PARA EL

ESTADO LTBRE y SOBERANO DE JAL¡SCO, SE REFORMA EL ARTíCULO
1O DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AGENCIA ESTATAL DE

ENTRETENTMTENTO DE JALISCO, Y SE REFORMA EL ARTícULO 10 DE

LA LEy DE EDUCACTóN DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANo DE JALlSco.

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el artículo 142, del Código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

CAPíTULO III

lnducción a cometer un Delito o Apología de éste o de algún vicio

Artículo 142. Se impondrán de seis meses a un año de prisión y multa de

treinta a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización al que induzca públicamente o en espectáculo público a

cometer algún delito o haga apología de éste o de algún tipo de vicio, si el

delito no se ejecutare; si se ejecuta se aplicará al provocador la sanción que

le corresponda por su participación en el delito cometido.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 10 de la Ley Orgánica de la
Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 10. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:

l. a XXXVlll. [...]

XXXIX. Aprobar su Reglamento;

XL. Dar aviso a la autoridad competente cuando en algún espectáculo
público se induzca a cometer un delito, apología de éste o de algún vicio;

v

XLl. Las demás previstas en la presente ley, en la Ley de Filmaciones y demás

ordenamientos aplicables.

ARTíCULÖ TERCËRO. Se reforma el artículo f 0 cje la Ley de Educación del

Estado Libre y soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Desarrollo integral humano en Ia prestación del servício educativo
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Artículo 10. En la prestación de los servicios educativos se impulsará el

desarrollo humano integral para que los educandos puedan:

l. a ll. [...]

lll. Fortalecer el tejido social para evitar la corrupción, la apología del delito,
de los vicios y las conductas antisociales a través del fomento de la
honestidad y Ia integridad, además de proteger la naturaleza, impulsar el

desarrollo en lo social, ambiental, económico, en la salud, así como favorecer

la generación de capacidades productivas y fomentar una justa distribución del

rngreso;

IV. a Vlll. [...]

TRANSITORIOS

úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicacion

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE 2026

DIPUTADO PRESIDENTE

to HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

PE TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZRRERA GARC IA

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto número 3O134lLXlV126, que reforma el artículo 142

del Código penâl para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, se reforma el artículo'10 de la Ley

Orgánicãde la Agencia Estatal de Entrêtenimiento de Jalisco, se reforma el artículo 10 de la Ley

deÊducación del estado Libre y Soberano de Jalisco


